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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.’ 75 junto á Santa Cruz.
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Venen en relevar del cargo de Mi- 
ndru del Tribunal Supremo de Gm rra 
y harina al Tm enlegeneral D Eran* 
fisco Javier de Ezpelela y Enrile.

bulo en Palacio á 21 de Diciembre 
de IHaB.—E-dá rubricado de la Real 
mano—pj Ministro de la Guerra, 
U’ipoldo O-Donnell.

, Vengo en relevar del cargo de 
k<ro del Tribuna! Supremo de 

y Maiiia al Teniente Gene-
,al D. Joaquín Bayona y Lapeña.

Hado en Palacio, etc.

oni' 
ma- 
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. ^ta la plaza de Ministro del Tri- 
"al Supremo de Guerra y Marina, 

jUe resulta vacante por haber cesa
r'’ en aijuel cargo el Teniente G-ne - 
d 11 Francisco Javier de Ezpelela 

" 'nu ri'e’ *enr° en nombrar al de 
^Ja clase 1). Juan Aldama é Irá- 
‘"n> en atención ásus méritos veir- 
u,,slancias.

Hado en Palacio, etc.
le b
use- 
ünií Pi. ilu/i' |)laza d6 * * * * Ministro del Tri-

L ai Supremo de Guerra y Marj
al- reinita vacante por haber ce 
ie- ‘ LraVn811061 cargü el Teniente Ge- 
llJD) ^n» ^üatluin Bayona y Lapeña, 

d en nombrar al de igual clase 
<^nr.anlos ^an Miguel y Valledor, en 

ct. <iun á sus méritos y circunstao-

\ en Palacio, etc.

•5. '9 W he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 25 de 
Diciembre de 1858. —Ignacio Mén
dez de Viga.

Nú m . 1807.
Circular número 1 ioO.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha lo 
del actual me dice lo siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al DJrector general de 
Correos lo que sigue:—Illmo. Sr.: La 
Reina (q. D. g.) se ha dignado resolver 
que se saque á publica licitación el ser
vicio del correo diario entre Zaragoza y 
Murviedro, dividiéndose al efecto esta 
conducción en dos trozos, uno de Zara
goza á Teruel bajo el tipo de 50.800 
rs. y otro.de Teruel á Murviedro bajo el 
de 29.000 y con las demás condiciones 
que espresan los dos adjuntos pliegos De 
Real orden comunicada por el espresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público, ad
virtiendo que la subasta tendrá lugar en 
el local que ocupan las oficinas de este 
Gobierno de Provincia á las doce de la 
mañana del 15 de Enero próximo. Za
ragoza 23 de Diciembre de 1858.— 
Ignacio Mendez de Yigo.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Za
ragoza y Teruel.

1 a El contratista se obligará á con
ducir diariamente la correspondencia 
y periódicos desde Zaragoza á Teruel y 
vice-versa, pasando por los pueblos que 
se espresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre am
bos puntos se correrá en las horas que 
marca el itinerario vigente, sin perjui
cio délas alteraciones que en lo sucesi
vo acuerde la Dirección, por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a , Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de cincuenta reales vj. por ca
da media hora, y á la tercera falla de 
esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se irrogasen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta
conducción. deberá tener el contratista
catorce caballerías mayores situadas en

los puntos mas convenientes de la línpa 
á juicio de la Administración de Correos 
de Zaragoza á Teruel.

5 .a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el Reglamento de pos
tas vigente.

6 .a Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta para el resarcimiento podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel.

8 .a La cantidad en que quede rema
tada la conducción, se satisfará por men
sualidades vencidas en la Administración 
de Zaragoza ó Teruel, á elección del con
tratista.

9 .a El contrato durará dos añoscon- 
tados desde el dia en que dé principio 
el servicio; el cual se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva. á 
fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta, pero si en esta 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el contratista tendrá obli»a- 
cion de continuar por la tácita tres me
ses mas, bajo el mismo precio y con
di, iones.

11 . Si duranteel tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que e-ta 
alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna, pero si las espedi- 
ciones se aumentasen ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el abono ó 
rebaja de la parle correspondiente de la 
asignación á prorala. Si la linease va
riase del tolo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé aviso, si se 
aviniese ó no á continuar el servicio por 
la’nneva línea que se adopte, en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de q le 
se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de an'icipacion, para 
que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

12 . La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de las provincias de 
de Zaragoza y Teruel y por los demás me

dios acostumbrados; y tendrá lugar ante
lo3 Gobeinadores do las mismas asistidos
da los Administradores principales de
Coueos de los mismos^ puntos el' dia
lo de Enero próximo á la hora y en el
local que señalen dichas autoridades.

13 El tipo máximo para el reináis 
sera la caniidád de 50.800 rs. annales, 
OO podiendo admitirse proposiciones que 
escodan de esta suma.

.14. Para presentarse como licilador 
sera condición precisa ¡depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dichas provincias como depen
dencias de la .Caja general de D-pósitos, 
ia suma de 4.300 rs vn. en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado con arreglo á la legislación vien
te; la cual, concluida el acto del remate 
sera devuelta á ios interesados, menos la 
correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán anónimas , po- 
niéndos ; en lugar de la firma un lema 
y fijándose en letra la cantidad en que el 
licilador se compromete á prestar el ser
vicio. A cada proposición acompañará 
otro pliego también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del 
proponente, y su firma ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir; á este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hechoel.depósilo pre
venido en la condición anterior. El plie
go que contenga la proposición llevará en 
su sobiescrito solo la palabra «prooosi- 
cion»; yelde Infirma y domicilio d.d 
proponente, el lema que se haya fijado 
después de aquella. '

16 Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder di*l 
Presidente de la subasta, durante lame
dla hora anterior ¿i la fijada para d ir prin
cipio al acto, y una v entregidoi no 
podrán retirarse.

17. Para eslender las proposiciones 
se observara la for.na siguiente: «M; 
obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario....... desde Zara-ro^i 
á Teruel..........  y vice-versa, por el pro
co de....... . reales anuales, bajólas coi- 
diciones contenidas en el pliego aproba
do por S. M.» Toda propos cimqué no 
se iialla redactada en estos términos ó que 
contenga modificaciones ó clausulas co i- 
diciomies, será desestimada.

18. Abierios los pliegos y leídos pú
blicamente, se e^eideri el acia del re
ñíale, declaiándoseeste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación

M.C.D. 2022



concesión á D. Miguel Ruiseco, de 
la mina de carbón de piedra de
nominada «Pozo de la Esperanza» 
sita en el término municipal de 
Torrelapaja.

Lo que se anuncia, en este pe
riódico oficial en cumplimiento del 
párrafo 6.* del artículo 20 del Re
glamento. Zaragoza 23 de Diciem
bre de 18j8.=Ignacio Mendez de 
Vigo.

Nú m . 1810.

Circular ■número 1158.
MINAS.

En 8 de Noviembre último, Don 
Narciso de Palacio, vecino de Bti- 
bierca, denunció como comprendida 
en el caso íercero del artículo 2 i 
de la ley de mineria vigente, la 
mina de carbón de piedra denomi
nada «Pozo de la Esperanza» sita 
en el término municipal de Tórrela- 
paja, perteneciente á D. Miguel 
Ruiseco, y prévios los trámites cor
respondientes he acordado con esta 
fecha admitir el espresado denun
cio, previniendo al D Narciso Pa - 
lacio, eleve el mismo á registro 
dentro del término de 30 dias 
que prefija el trámite 6.° del ar
ticulo 1Ó3 de! Reglamento. Zara
goza 23 de Diciembre de 1858.— 
Ignacio Mendez de Vigo

Num. 1811.
Cii ciliar númer o 1154.

Por el Sr. Regento de esla Audiencia 
territorial c*n fecha 20 del actual se me 
remile la relación uominal de todas las 
pe¡sonas á quienes ha nombrado Jueces 
de paz y suplentes para cada uno de los 
pueblos de esta provincia. En su conse
cuencia, he dispuesto se inserte en este 
periódico para conocimiento del público. 
Zaragoza 22 de Diciembre de 1858.— 
Ignacio Mendez de Vigo.

JUZGADO DE ATECA.

.4 Iconckel.
Juez de paz, D. Pedro Turbíca. Sóplen

te l.° D. Vicente Bailón. Id. 2.® D. 
Antonio Alonso.

AlliaTna.
Juez, D. Antonin Tarodo. Suple. 1 

D. Pedro Solares. Id. 2.® D. Bernardo 
Lamana. •

A niñón.
Juez, D. Francisco Manes. Suple. 1.® 

I). Angel Cabo y Marlinez. Id. 2.® 
D. Joaquín Vela.

A randa.
Juez,!). Melchor Ruiz. Suple. I.® Don 

Pablo Ruiz. Id. 2.® D. Iñigo Horno.

A riza.
Juez, D. Nicasio Palacios. Suple. 1.® 

D. Vicente Maleo. Id. 2.® D. Joaquín 
Arguedas. .

A leca.
Juez, D. Evaristo Gómez. Suple. 1.® 

D. José María Hueso. Id. 2.® D. Ma
riano Cristóbal Laguia.

Berdejo.
Juez, D. Francisco Rubio. Suple. I.*5

perior, para le cual se remitirá inme
diatamente el espediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empale.

20. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, ee elevará" el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias para la Dirección general 
de Correos, una simple y otra en el 
papel sellado correspondiente.

M. El mismo rematante quedará su
jeto á lo que previene el art. 5? del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 

impidiese que ésta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista 
conservar en buen estado las maletas en 
que se conduzca la correspondencia, y 
preservar esta de la humedad y dete
rioro.

23. Será requisito indispensable que 
los conductores de la correspondencia pú
blica sepan leer y escribir.

Nú m . 1808.

direnler nimere 1151.

D. Ignacio Men hi de Viga, Gobernhdor 
de laprovinccia de Zaragoza ete. etc.

Hago saber: Que por D. Bernardin0 
Rocasolano, Presidente de la sociedad La 
Fraternidad, vecino de esta ciudad, se 
presentó una solicitud en 10 de Mayo del 
año último, registrando tres pertenencias 
de una mina de sal sita en término de 
Torres de Berrellen, punto llamado Bu- 
gero de la Virgen, que ha de denomi
narse «El Porvenir» y linda al O. con 
el rio Ebro, por el E bajo la ermita 
vieja del Castellar, por e N. con la 
urina La Albina, y por el S. con la mi
na La Resalada.

Y en vista del informe evacuado 
por el Ingeniero de minas del distrito 
en razón del reconocimiento que prac
ticó en la misma, he decretado lo siguien
te: Visto el precedente informe del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada, se admite la so
licitud de registro; lómese razón en los 
libros Diario y de registro;' entregúese 
al interesado el competente documento 
para su resguardo, y fíjense los edictos 
v hágase el anuncio en el Boletín Oficial 
del modo prescrito en los artículos 44 y 
45 del Reglamento para la ejecucio de 
la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin 
de que la persona que se creyese per
judicada en dicha admisión de registro, 
lo deduzca ante este Gobierno de pro
vincia en el termino de sesenta dias que 
prefija la ley del ramo, pues en caso con
trario le parará el perjuicio que haya 
lugar. Zaragoza 23 de Diciembre de l 8,58. 
—Ignacio Mendez de Vigo.

Nú m . 1809.

Circular número 1152.

MINAS.

En virtud de solicitud de de
nuncio incohada por D. Narciso Pa
lacio, y previos los trámites pre
venidos en el Reglamento del ramo, 
he acordado declarar caducada la 

D. Francisco Guillen. Id. 2 ° D. Juan 
Al caza r.

Bijuesea.
Juez, D. Rufo Bianquer. Suple. 1° 

D- Pascual Martínez. Id. 2.® D. Manuel 
Gil Torres.

Bordalba
Juez, D. LorenzoMarlinez. Suple. 1.® 

D. Aniceto Cardos. Id. 2.® 1). Juan 
Alonso.

Bubiet ca.
Juez, D. JosePerez Salcedo. Suplente 

1.® D. Mateo Callejas. Id. 2.® D. 
Waldo Gonzalo.

Cabolafuente.
Juez, D. Vicente Polo. Suple. 1.® D. 

Marcos Silvestre. Id. 2.® D. Mallas Ma
leo.

Calmar za.
Juez, D. Juan Cortés. Suple. 1.® D. 

José Bueno Ruiz. Id. 2.® D. Enrique 
Baqucdano.

Campillu.
Juez. I). Antonio Martínez. Suple. 1.®

D. Joaquín Martínez. Id. 2.® D. Maria
no Lázaro.

Carenas.
Juez, I). José Molina Lafuente. Suple.

1 ® 1). CastoMelendez. Id. 2.® D. Vi
cente Molina. .

Castejon de las Armas.
- Juez, 1). Pedro Poilao Suple. 1.° D.
Nicolás Tollo. Id. 2.® D. Gregorio Mateo.

Certera de A niñón.
^.luez, D. Juan Agustín Giménez. Suple.
I .® D. Miguel Giménez , mayor. Id.
2 .® D. Ramón Giménez.

. Cetina. ,
Juez. I). Joaquín Sigüenza. Suple 1.®

D. Felipe Cano. Id. 2.® D. Juan Loren
zo Mancebo.

Címbara.
Juez, D. Juan Arliaga. Suple. 1.® D.

Santiago Roy. 'Jd. 2.® Francisco Blancas.

Clares.
Juez, D.Wenceslao Perez. Suple 1.®

D. Manuel Serrano. Id. 2.® D. Pascual 
Brun.

Contamina.
Juez, I). Mariano Mateo. Suple. 1.® 

D. Antonio Areos. Id. 2.® D. JuanLo- 
renzo Espeja.

Embid de Ama.
Juez, D. Juan Velazquez. Suple. 1.® 

D. Gerónimo Blasco. Id. S.® D. Simón 
Corulla.

Codujos.
Juez, D Joaquín Ruiz Azagra. Suple.

1.® D. Manuel Castejon. Id. 2.® D.
Sebastian Ibañez.

Ibdes.
Juez, D. Lpíenzo Sánchez. Supld 1 ®

D. Manuel Liñan. Id. 2.® D. Jorge Sauz.

Jarabfc.

Juez, I). Ignacio Bueno. Suplente 
1.® Juan Antonio Rodríguez. Id. 2,° 
Domingo Alonso.

La Vilueáa.
Juez, D. Manuel Cuenca. Suplente 

l.° Mariano Cabrería. Id. 2.® Miguel 
Tomey.

MaUnquilla. p

Juez, D. Miguel Martínez. Suplen^ 
l.° Bruno Barrio. Id. 5.®
Soria.

. P
Monreal de Ariza. I

Juez, D. Dionisio Ulrilla. Suplen.
1.® Gaspar Gaceo. Id. 2.® Eustaqu^
Blasco. . " ' 1 । 1

t 
Monterde.

Juez, D. Mariano Marco. Suplentf 
1.® Vicente Bueno. Id. 2.® Manut t 
Roldan. .

Moros.

Juez, D. Gregorio Marquina. Suple 
1.® Sebastian Marquina. Id. 2.° Vas- D 
cual Soriano. g

Nuébalos.

Juez. D. Esteban Andrés. Suplenl D 
1.® Tomás Peiro. Id. 2.® Antón:, T 
Marco.

O.seja.
r

Juez, D. Sebastian Perez. Suplen 
1.® Francisco Abad. Id. 2.® Anl 
nio Lezcano.

Pczuel de Ariza. £

Juez, D. Vicente Santa María. So- ll 
píente 1.® Manuel Gutiérrez. Id. 2.c 
Pedro Moreno.

Sisamon. .

Juez. D. Gerónimo Aparicio. Suple:- 
le 1.® José Monge. Id. 2 ® Rudesi'- 
do Yagüe.

Ton ehermosa.

Juez, D. ManuelMonge. Suplente l.e
Juan García García. Id. 2.® Pascu* 
Delgado.

Torrelapaja.
Juez, D. Millan Caballero. S'dpki11

1.° Antonio Perez. Id. 2.® Anseln 
Herrero.*

Torrxjo.

Juez, D. Inocencio Gaspar. Suplen' 
1.® Manuel Lázaro Bernal. Id. - ' 
Ignacio Fortca.

Valtorres.
Juez, D. Pascual Bernal. Supl^ 

1.® Vicente Torres. Id. 2.® Fran 
cisco Sebastian.

Yillalengua.
Juez, D. Gervasio Izquierdo. Supl^

1.® José Rermudez. Id. 2.3 
Perez.

Villar roya de la Sierra.

Juez, D. Vicente González
Suplente 1.® Sebastian Alcain. 1L * 
José Agüero.

JUZGADO DE IBELCHITE.

Aquilón.
Juez, D. Romualdo Prats. Supte- * 

' D. Antonio Baldes. Id. 2.® 0- ' 
gorio Dionis.

A leañicejo.
Pedáneo de lusos.

Almochuel.
i Juez, D. Gervasio Bernad. Supl^ p, 

D. José Clavero y Serrano. Id. 2.
Facundo Pina.

Almonacid de la Cuba. I
Juez, I). José Antonio Gimeno- Süp I

M.C.D. 2022



—3—
D. Miguel Canales. Id. J.® Don 

giicual Polo.
Axuarft.

Juez, D. Antonio Anson Redondo. Su
plente 1.° D. Antonio Aragues. Id. 2.° 
p. Nicolás Anson.

BelchiU.
Juez, D.Blas Casajus. Suple. 1.® Don 

francisco Ascaso. Id. 2.® D. Manuel 
fienzor.

Codo.
Juez, D. Gregorio Calvete. Suplent6 

1® D. Tomas Julián. Id. 2.® Don 
Modesto Calvete.

Fuendetodos.
Juez, D. Cenon Grasa. Suple. 1.®

D. Tomas Corles. Id. 2.® D. Domin
go Aznar.

Herrera.
Juez, D. Inocencio Pérez. Suple. 1.® 

D. Pedro Soriano. Id. 2.® D.- Miguel 
Torralba.

Javdw.
Juez, D. Rafael Orga. Suple. /.®

D. Manuel Martin. Id. 2.® D. Felipe 
de Gracia.

I.agata.
Juez, D. Andrés Lázaro. Suple. 1.®

D. Ildefonso Almolda. Id. 2.® D. An
tonio Izquierdo.

Lécera.
Juez, D. Antonio Caslellote.jupíente 

1.® I). José Azuar Alos. Id. 2.® Don 
Manuel Calvo Destre.

Lelux.
Juez, I). Antonio Arligas Polo. Su

plente 1.® Pascual Ubeda. Id. 2.® 
D. Mariano Palop.

3ioneta.
Juez, D. Joaquín Oliver menor. Su

plente 1.® I). Salvador Juhe. Id. 2.® 
D. Juan Barberan.

iMoyuela.
Juez, D. Manuel Lop. Suple. l.° 

D. ¡Rito |Lop. Id. 2.® D. León La- 
fuente.

Plenas.
Juez, D. Antonio Luño. Suple. 1.®

D. Domingo Gracia, id. 2.® D. Ma
tías Polo.

Puebla de \A loor ton.
Juez, D. José Ordovas. Suple. 1.®

D. Francisco Sebastian. Id. 2.® Don 
alero Zaragozano..

Samper\del Sais.
Juez. D. José Luesma. Suple. 1.® 

U. Mariano Gimeno. Id. 2.® D. Cus
todio Royo.

Tesos.
Juez, D. Manuel García. Suple. 1.® 

JJ-Roque Felipe. Id. 2.® D. Fraucis- 
f0 Felipe Blanco.

Valmadrid.
Juez, D. José Corzan y Lafoz. Suplen

te l.° d . Manuel Benedi. Id. 2.® 
Pascual del Pon.

Villamieta de la Huerta.
Juez. D. Antonio Sauz. Supte. 1.®
Pedro Gómez. Id. 2.® D. Juan 

Rurdin.

Villar de los Catarros.
Juez, ti. Paulino Oseñalde. Suplente 

l e Carlos López. Id. 2.® D. Joa- 
^lun Redondo.

(Se continuará.)

Nü m . <811.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PUBLICA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esla pro
vincia las escuelas públicas que es- 
presa la lista puesta á continuación, 
con los sueldos que se espresan 
ademas de la casa y retribuciones 
según previene la ley de Instruc
ción pública, esta Junta ha acor
dado que se provean mediante opo
sición, cuyos ejercicios se verifi
carán en los dias 25 y siguientes 
del próximo Enero en la hora y 
sitio que con la debida anticipación 
se dará en los periódicos de esla 
capital. Ademas de las escuelas que 
se anuncian serán también provis
tas las que vacaren hasta el dia 
de la oposición ó de resultas de 
ella.

Los aspirantes deberán presen
tarse personalmente en la Secretaría 
de esta Junta provincial con 6 días 
de anticipación al en que deben 
principiar los ejercicios, exhibien
do en el acto con sus respectivas 
solicitudes el título que tengan ó 
copia autorizada de él, la partida 
de su bautismo (pe acredite pasar 
de la edad de 21 años, certifica
ción de su buena conducta librada 
por el Ayunlamieiflo y cura pár
roco del pueblo de su residencia 
y los demas documentos que jus
tifiquen los méritos especiales que 
cada uno tenga que alegar.

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo al programa publicado por 
la Dirección general de Iislruccion 
pública en Real óiden de 3 de Fe
brero de 1855, si disposiciones 
posteriores á la fecha de este anun
cio no estableciesen modificación 
alguna. Zaragoza 22 de Diciembre 
de 1858.—El Presidente, Ignacio 
Mendez de Vigo.=Tomas Bernal y 
Asso, Secretario.

Escuelas de niños.
Una en el arrabal de Za-

ragoza; 5000 rs.
Otra en Illueca. 3690
Otra en Fayon. 3140
Otra en Ambel. 3020

De niñas.
En Cariñena. 2900 rs.
Quinto. 276 0
Almonacid de la Sierra 2700
Lécera. 2600
Mediana. 2460
Seslrica. 2340
Tabuenca. 2270
Lnmpiaque. 2240
Fayon. 2090
Mainar v Villarreal 2090
Codo. 2240

Nota. Si alguna de las escue-
las anteriores fuesen provistas por 
ascenso en virtud del articulo 187
de la ley de Instrucción pública, 
se proveerán en su lugar entre los 
opositores las que dejen ‘aquellos 
agraciados, siendoen esla provincia.

NáM.1813

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DB HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Consiguiente á la Real orden de 
l.° de Julio de 1855, aprobando 
los contratos para la recaudación 
de las contribuciones delnmuebles, 
cultivo y ganadería y de la de sub
sidio industrial y de comercio de 
D. CárlosBonafonlc, D.^Joaquin Du- 
rango, D. Mariano Ejarque, D. Ti
moteo Bergasa y D. Mariano Sam- 
per, cesan estos en 31 del corrien
te en el cargo de recaudadores.

Por lo tanto, los Ayuntamientos 
de Aguaron, Aguilon, Álmonacid de 
la Sierra, Almonacid de la Cuba, 
Almochuel, Azuara, Belchilc, Co
do, El Villar de los Navar
ros, Fuendelodos, Herrera, Jau- 
lin, Lagala, Lécera, Lelux, Longa
res, Moneba, Moyuela, Plenas, Pue
bla de Albor ton, Samper del Salz, 
Tosos, Valmadrid, Villanueva del 
Huerva, Borja, Fuentes de Ebro, 
Gelsa, Mediana, Pina, Quinto, Na- 
vardun, Sos, Urries, Ejeade los Ca
balleros, Leciñena, Luesia^Luna, Pe- 
ñaílor, Perdiguera, Sádaba, S. Ma
leo, Uncaslillo, Villamayor, Villa- 
nueva de Gallego, Zuera, Caspe, 
Fabara y VLiella, se entenderán des
de l.’de Enero próximo para pro
veerse de recibos talonarios y para 
el pago de dichas contribuciones 
con D. Antonio Garro, D. Leoncio 
Val y D. Manuel Loreole, vecinos 
de esla ciudad, quienes reempla
zan al Bergasa, Durango-, Ejarque 
y Bonafonle por Real orden de 26 
de Agosto de 1856; y con ¡os mis
mos se entenderán las restantes mu
nicipalidades de la provincia,á es- 
cepcion de las siguientes, para pro
veerse de recibos de talón <jue po
drán recoger en esta ciudad, en el 
local que se halla establecida la re
caudación de la misma, cuya cobran
za está a cargo de los espresados 
Sres. Garro, Val y Lorenlc.

Los Ayuntamientos de Barbóles, 
Bardallur, Epila, Gríseo, Lajovosa, 
Pmseque, Plasencia de Jalón, Riela, 
Rueda de Jalón, Sobradiel. Torres 
de Berrellen y Urrea de Jalón, con
tinuarán entendiéndose para los efec
tos de la recaudación de las referi
das contribuciones por todo el año 
de 1859, con D. Mariano Alegre, ve
cino dé Alago», y para proveerse 
de recibos talonarios acudirán á la 
recaudación referida de los Sres 
Garro, Val y Lorente.

Los Ayuntamientos de Alarba, 
Arándiga, Belmonle, Brea. Calala- 
yud, Gaslejon de Alarba, El Fras- 
no, Embid de la Rivera, Gotor, lllue- 
ca, Inogés, Jarque, Maluenda, Me
sones, Morata de Giloca, Moros, 
Munébrega, Nigüella, Olvés, Orera, 
Paracuellos de Giloca, Paracuellos 
de la Ribera, Purroy, Sla. Cruz de 
Toved, Saviñan, Sediles, Seslrica, 

Terrer, Tierga, Torralba*, de Ribota, 
Toved, VeliHa de Giloca, Villalba, 
Viver de la Sierra y Viver de VicOrt, 
seguirán entendiéndose para el pa
go de las mencionadas contribucio
nes con D. José Milla», vecino de 
Calatayud, y acudirán á proveerse 
de los recibos talonarios á la habi
tación de D. Antonio Fon, vecino 
de la misma, y por mano de D. 
Vicente Muro.

Al comunicar la alteración del 
personal de los recaudadores, des
lindando la situación de los Ayun
tamientos para con ellos, creo di
rigir las escilaciones convenientes 
á procurar la buena inteligencia en
tre unos y otros, para llenar el ser
vicio cumplidamente, facilitando el 
ingreso de dichas contribuciones y 
sus recargos en Jas arcas del Teso
ro en las épocas marcadas por ins
trucción; pues si bien esta oficina 
cuenta con medios hábiles para con
seguirlo respecto de los recauda
dores, tampoco puede prescindir de 
la protección legal que se les debe 
dispensar, y que se conseguirá con 
los recíprocos procederes de Ayun
tamientos y recaudadores dirigidos 
por la buena fé é interes del ser
vicio. Zaragoza 22 de Diciembre 
de 1858.—José Dufóo.

Nu m . 1814.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DI MNIAS ESTANCADAS EE LA PROVINHA

DE ZARAGOZA.

Habiendo sido nombrados por el 
Sr. Gobernador civil, estanqueros 
de varios pueblos de esla provincia 
los individuos espresados a conti
nuación, y no habiéndose presen
tado aun en esta Administración á 
recoger y requisitar los títulos con 
arreglo á lo prevenido en las Rea
les órdenes é Instrucciones vigen
tes, he acordado la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial, á fin 
de que llegando á noticia de los 
interesados se presenten por sí á 
por medio de encargados á llenar 
dichas formalidades, en la inteli
gencia de que trascurrido un mes, 
serán declarados vacantes los es
tancos respectivos á los individuos 
que no se hayan presen ledo. Zara
goza 22 de Diciembre de 1858.=* 
P. V.—Manuel Jubilas.

D. Jorge Cabeza, nombrado para 
el estanco de Aranda, 
D. Manuel Torres, para Alberite.

Remigio Marti, id. Arándiga. 
Francisco Caslelló. id. Bureta. 
Lorenzo Miguel, id. Contamina. 
Santos Tombía, id. Calcena.
Antonio Este van, id. Cerveruela. 
Pedro Benedi, id. Cimballa.
Pascual Gimeno, id. Campillo. 
Teodoro Remon, id. Casliliscar. 
Sebastian Arbea, id. Escó.
José Zarazaga, id. Fombuena.
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Pedro Aznar, id. Fiiendejalon. 
Diego Minero, id. Fréscano. 
Vicente Blasco, id. Inogés. 
Sebastian García, id. Jaraba. 
Ensebio Aperle. id. Lilago. 
Francisco Arcilaga, id. Luceni. 
Zacarías Ehguila, id. Monreal de 

Ariza.
María Vidal, id. Moros.
Joaquín Duran, id. Munébrega í 
Fernando Albaicela, id. Magallon 
Francisco Iso, id. NavarduiL 
Rafael Sierra, id. Piedratajada. 
Mariano Romañoe, id. Parroy. 
Francisco Torralva, id. Puende- 

luna.
Anselmo Salvo, id. Undués de 

Lerda.
Matías Gil, id. Velilla de Giloca.

Nu m.1815 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

PROAIKCIA IE 1ABAAOZA.

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado 
con fecha 12 del pasado me dice 
lo siguiente:

«Habiendo observado que mu
chas de las certificaciones que las 
Administraciones del ramo remi
ten á este centro directivo para 
acreditar el precio á que se han 
vendido los granos del Estado no 
se redactan como está mandado, 
puesto que en lugar de limitarse 
los Ayuntamientos constitucionales 
que las espiden, á certeücar el 
precio máximo y mínimo á que co
munmente sé han vendido los fru
tos en el mercado público, certi
fican en mas, el precio á que se 
han enagenado los granos de la Ha
cienda, en otras el á que tal ó cual 
subalterno vendió los que estaban á 
su cargo, y en otras por último el 
precio corriente, con el fin pues de 
evitar "todo esto y de que en la re
dacción de las espresadas certifica
ciones haya en todas las provin
cias la debida uniformidad, esta 
Dirección general ha acordado pre
venir á ,V. que en lo sucesivo 
cuando en esa provincia se cna- 
geneu frutos del Éstado, la certifi
cación que espida el Ayuntamiento 
constitucional correspondiente, de
berán limitarse á manifestar única
mente el precio máximo y mínimo 
a que se vendieron comunmente los 
huios con la debida espresion de 
especies y clases en el mercado pú
blico en la semana ó día que se 
enagenó el del [ estado.»—Lo que 
se publica por medio de este perió
dico oficial para que llegue a co
nocimiento de lodos los Ayunta- 
mi utos de esta provincia, encar
gándoles se atemperen estríe lamen
te á lo dispuesto en esta orden.

Zaragoza 22 de Dícembre de 
1838,— P 0. Manuel Sev.lla.

Nó m 18t6.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
' DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Lista, de las carias que han sido 
detenidas en esla¡ Adminslracion por 
carecer dei suficiente, número de se- 
jlos para su írampic”, conespondicn- 
P* al mes de la lecha.

D. Bautista Forque, Montevideo. 
Amé rica.

I). Fernando Aits, Habana.
D.Juan García, Cochinclnna. Ma

nda.
1). José de Lah^rran, Manila.
Zaragoza 2 i de Diciembre de 1858. 

=EI Administrador principal, José 
Fábro.

Nú m . 1817.

D. Joaquín G¿diegoJuez de prime
ra instancia dd distrito del Pí- 
lur de Zaragoza.

Por el presente se. cita llama y 
emplaza por primer edicto á Fran
cisco Maleo, natural y vecino de 
La Muela, de unos 50 años de edad, 
pastor que fue en los ganados de 
varios vecinos de esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á oir 
y responder á los cargos que con- 
ira el mismo resultan en causa que 
sobre lesiones me hallo instruyendo. 
Pues de no hacerlo, se sustanciará 
en rebeldía, parándole el perjuicio 
que en derecho haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 20 de Diciembre de 
1858 —Joaquín Gállego.=Por su 
mandado y 0. D. C., Francisco 
Campillo.

Nú m . 1818.

D. Francisco de Ripa? Caballero Co
mendador de la Real orden Ame- 
Hcana de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia del distrito- 
de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo, por primer edicto y pre
gón á los ausentes Manuel Ta
pia Cucalón, natural de Aguaron, 
provincia-de Zaragoza, avecinda
do en esta, hijo de Antonio y de 
Pelra, casado, de 28 años de edad, 
de oficio jornalero del campo; y 
Pascual Jarque Soro, natura) y ve
cino que fué de Foz de Calanda, 
provincia de Teruel, hijo de Blas 
y de Juliana, casado, de oficio ar- 
nero, de 48 años de edad, para que 
en el preciso término de 9 dias se 
presenten en las cárceles nacionales 
de e>la capital á responder á los 
cargos que les resultan en la causa 
(¡ue conlra los mismos me hallo 
instruyendo sobre quebrantamiento 
de condena, pues pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 20 de Diciembre de 
1858.—Francisco de Ripa.=Por 
su mandado, Angel Pueyo.

. Nú me r o 1819.

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de S. Pablo de esta 
ciudid. y Escribanía del extinguido 
tribunal de comercio de la misma, 
á petición de la sindicatura, y adjun
to de la quiebra de D. Clemente Par
do. se venden las íiocas sitasen los 

i términos de Vidaoueva de Gallego si- 
gmenles:

I .0 Un campo término <le dicho 
pueblo, de un cahíz dos fanegas de 
tierra, confronta con otros de Ilde
fonso Djhq Mariano Nosellas, y ace
quia dei Cascajo, lasado en 1000 rs.

2 0 Otro en id en la misma par
tida de un cahiz seis fanegas de tier
ra, confrontante con otro de D. Pe
dro Monicon, y Manuel Pascual, la
sado en 1ÍOO rs.

3 .° Otro id. en las Suerles, de 
un cahiz dos fanegas, confronla con 
otro de Laporla y acequia de Zue- 
ra, lasado en 10ÓO rs

í 0 Olro id. e,n pos Gallipuenles 
de sMe fanegas un almud de tier
ra, c< nfronla con olro de Gabriel 
Fraca, y camino del Prado lasa
do en 600 rs

5 .° Una vina en las Suertes de 
un cahiz una fanega de tierra, con
fronla con otra do Miguel L lo>a, y 
acequia de Zuera, lasada en 1 600 rs.

6 .° Un campo en el Estrecho, de 
un cahiz, confronla con acequia de 
Cascajo, y de Rabal , lasado en 
1000 rs.

7 .° Olro id. en el monte cami
no de! Vedado, de una junta de fier
ra, confrontante con el monte de la 
Sarda, lasado en 450 rs.

8 .° Una era y medio pajar, en 
el barrio Alto de dicho pueblo, c*n- 
fronlan con camino de la Val, y Ma
nuel Pascual en 2889 rs

9 .° Una paridera con su cubier
to, sita en el barrio Alto, confron
ta con casa de Mariano Orgilles, y 
camino de la Va!, tasada en 5722 rs.

10 . Un campo en la partida de 
las Claras, de siete fanegas de tierra, 
confronta con olro de Mariano Men
doza. y camino del Prado, tasado 
en 800 rs.

11 . Otro en la misma partida <!e 
dos fanegas, confronla con otros de 
Claudio Rodrigo y Antonio Serrano, 
tasado en 250 rs.

Para cuya venia en pública su
basta se ha señalado por el Sr. Juez, 
el lunes 10 de Enero próximo á las 
diez de su mañana en la Sala Audien
cia de esle Juzgado, sita en el Coso, 
habitación principal de la casa nú
mero 163. Zaragoza 10 de Diciem
bre de 1858.—Joaquín Almarza.— 
Por su mandado, Miguel Aznarez. 0

Parte no oficiai.

El Ayuntamiento de Torrijo tie
ne espútelo al público los repartos 
de la contribución de inmueblescui- 
tibo y ganadería, para el próximo 
año de 1859, desde el L° al 8 de 
Enero.

Confeccionado el reparlimienlo de 
contribución de inmuebles, cultivo y 

ganadería de Velilla de Ebro pa, 
ra el año 1859 se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de Ayunta
miento desde el 26 al 4 de Enero 
ambos inclusive, para que si algún 
contribuyente tiene que reclamar de 
agravio lo verifique dentro de los diaj 
maleados, pues pasados, no habrá lu
gar á reclamación alguna.

¡ '

♦
Confeccionado el reparto de la contri- J 

bucion territorial y recargos adicionales ' 
del pueblo de Tortoles, estará de manifies
to al publico en su secreta ría por térmi
no de ocho dias. ’ •

Concluida la rectificación del ami- 
llaramíenlo, y confeccionados los re
partimientos de inmuebles, cultivo v 
ganaderil y consumos del pueblo de 
Novillas para el año 1859, desde el ~ 
día 24 al 31 inclusive de! actual mes 
permanecerán espuoslos al público» 
su secretaría para que los interesados 
presenten las reclamaciones oportunas. *

El reparlimienlo de la conlribucion 1 
de inmuebles del pui blode Boquiñca 
para el año 1859 se halla espueslo al ¡ 
público en su secrelaila por término 
de ocho días para las reclamaciones 1 
de agravio que tengan por conve- 
ni en le presentar.

El repai timieiilo de la conlribucion 
di1 inmuebles, cultivo y ganadería de! 
pueblo de ifoirijo, calará .de mani- 
íieslo a! público en ¿u secretaría desde 
el 1 .u al 8 de Eneto.

i 
358 
bre

El reparlo del pueblo de Vil!a/va 
para la conlribucion del año próc- I 
simo viniente estará de manifiesto en I 
su secretaría desde el 24 al 3 de
Enero.

El /yunlan-miento y Jimia pnicialdei 
puel lo de Alforque, tiene de n anifiesfo 
al público en su sec etaría por termino 
de ocho dias el reparlimiei.to de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería. dmanle los cuales se admiliián las 
reclamaciones de agravio que presenten 
contra el mismo.

En la secretaria del Ayuntamiento de 
Gelsa so halla de manifiesto el reparto de 
la conliil.u ion territorial desde el 24 al 
31 del m lual á fin de que se ei.leienh? 
conlribuven'es.

El Ayuntamiento de la villa de Agua con
Bar 
meron tiene espuoslos al público en su se

cretaría del 25 del actual al 1.° de Enero 
los repai tos de la conlribucion de inmue
bles, cultivo y ganadería.

El día 30 del actual á las 11 
su mañí na terdiá lugar en las casa» 
consistoriales de Ca.alayud la conlra* 
la en pública ^ubasla de las pieles va
cunas y de ganado lanar perleneciea' 
tes á las carnes del abasto municipal 
que se piquen en la misma en tod° 
el año 1859, bajo el pliego de con' 
dicionesque se halla de manifie5-1 
en su secreta ría.

tste 
nie 
Íhc

i

En la imprenta de este peq0' 
d;co oficial se venden las relaeid' 
nes de fincas rústicas y urbana5 
con las que los vecinos dan pa1^ 
á los Ayuntamientos del cambióle 
dominio en su riqueza respeclíva.

Imp. y Id. del Co me r c io ; Mayor 15.
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